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E AVISOS DE MADRID 
PRECIOS DE LA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincia» 6 

pesetas al trimestre. — Extranie.ro: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 francos al año 

Loa pagos serán adelantados. 
Numero suelto del dia 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE ©ESPAOHO 

Be diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñlmirmn tm9 íi 
BAJO IZQUIERDA 

TELÉFON» 2 .931 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de tí es á siete. 

PRECIO DE ANUNCIOS 

i Oficiales,.... 50céntimoslí tn i 

( Particulares t 15 — 

Los pagos serán adelantados 

Harnero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PÍETE OFICIAL 
DB LA 

iSL CONSEJO DI 

y. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.) t CS. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS . AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatris, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

SUMARIÓ 

» E LA 

"Gaceta.. 5e ay 
PARTE OFICIAL 
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nistro Togado del Tribunal de \ 
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Pérez y Pérez. 
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Comercio exterior y expansión ' 

comercial. 
I Ministerio «fe la Guer ra i i ¡ 

Reales órdenes disponiendo se < 
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litar activo. 
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Real orden disponiendo se cum­
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públiee de los presupuestos 

municipales durante quince 

días, segdn dispone el articulo 

146 de lii lay municipal, y que 

transeurrido dicho plazo se ei -

te á sesión extraordinaria á las 

Juntas municipales para la vo­

tación de dichos presupuestes. 

Otra denegando las autorizacio­

nes pretendidas por el Ayunta­

miento de esta corte, mediante 

instancia de su alcalde-presi­

dente, solicitando la resolución 

de dudas y dificultades para la 

supresión radical del impuesto 

de Consumos. 

©tra desestimando instancia del 

Ayuntamiento de Santander en 

Bolicitud de autorización para 

establecer un impuesto sobre el 

valor del suelo en los tórrenos 

que están ó no edificados en la 
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impuesto de Consumos. 
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neral de Prisiones.—Programa 

para las oposiciones á una pla­

za de oficial de administración 
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Dirección general. 
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Administración provincial. — 

Anuncios oficiales de la Com­

pañía arrendataria de Tabacos, 

Sociedad anónima de embarcos 

mecánicos y Compañía eléctrica 

madrileña de Tracción. 

ANEXO 2.°—Edictos. 

Anexo S.°—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Conteneioso-admi-

nistrativo.—Pliego 1. 

OIOTOS Y SEHTE1 
EDICTO 

En virtud ds providencia dic­
tada por el señor juez de prima­
ra instancia del distrito del Has 
pioio de esta capital con feeha 
diecisiete de los coraestas mes 
y aña, se anuncia al públic® qua 
don Eduardo Batanar© y Floras, 
natural que fué do esta corte, 
hijo de D. Manas! y de daña Pas­
toriza, falleció en esta capital el 
día sais da Abril próxim® pasa­
do, enesisdo da soltero sis dejar' 
descendientes ni ascendientes j 
sin haber otorgad» disposición 
algaaa testamentarle; y se haca 
saber que se ha presaaíad© so­
licitando se ie declare heredero 
per abintestato de aquél, su hsr-

j mano vinculo D. Manuel Bata­
nero y Flores. 

Ea su consecuencia, se llama 
á cuantos se orean can igual ó 
mejor dereoho á ia herencia dal 
don Eduardo Batanare» y Fiares, 
para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde el 
siguiente al en que este edicto 
se publique en el Boletín Oficial 
de esta provincia y DIARÍO OFI­

CIAL DE Avisos de Madrid, com­

parezcan á redamarlo ante este 
Juzgado, presentando los doou-
m a n t o s que lo justifiquen, y 
apercibidos que de no verificar­
lo les parará el perjuioioqua ha-
lugar. 

Madird, veinte da Agosto de 
mil novecientos diez. 

V.° B." 
El señor juez de primera ins­

tancia, 
García del Pozo. 

El escribano, P. S. del Sr. Ta­
raceas, 

Julio Pérez. 
(A.—445.) 

CÉDULA DE REQUERIMIENTO 
En virtud de providencia dio­

tada por el señor juez de prime 
ra instancia del distrito de Pa­
lacio da esta capital, en 8 ds les 
corrientes, aa mandó requera" á 
D. Juan Manuel Guerrera y Sa­
tu ra , á fin de qua en el término 
de des días saüsf sga al Banco 
Hipotecario de España los se­
mestres que le ü-ieuda, vencidos 
sn treinta y una de Diciembre 
da mil novecientos nueva y 
treinta de Junio da mil nava-
ñlantos diez» coma consecuencia 
de cierto préstamo que hizo di­
cho Baño® al D. Juan Manual 
Guerrero, censúa intereses de de 
mora, costas y gastos, bajo aper­
cibimiento qua de no verificarlo 
seprooaíerá a l o prevenido en 
los artículos 33 y 34 de la ley de 
dos de Diciembre de mil ooha-
oientos satenta y dos, pidiendo 
al Juzgado el secuestro y k po­
sesión Interina da la finca hipo. 
tacada, al cual se decretará á ios 
quince días de presentada la de­
manda, sin necesidad de nuevo 

requerimiento ni citación; y sa 
procederá á la venta con arreglo 
á lo prevenido en dichos ar­
tículos. 

Y siendo desconocido al para­
dero y actual domicilio de don 
Juan Manual Guarraro y Segu­
ra, se le requiere por medio de 
la presante á los finas acorda­
dos y oae el apercibimiento pra 
venido. 

Madrid, veintiséis de Octubre 
da mil novecientos diez. 

El escribano, licenciado 
Luis Moliner. 

(D.—98.) 

EDICTO 
En virtud da providencia día 

tada en el día da hoy en el juicio 
abintastato, promovido par de­
función de doñs Ramona Pavón 
Eslava, se anuncia la venta su 
primara subasta de varios mue­
bles, afectas y ropas, que han 
sida tasados en quinientas ca­
taros pesetas. 

Para cuyo remata, qua tendrá 
lugar en este Juzgad®, sito en la 
oalle dal General Castaños, nú-
maro 1, se ha señalado el día 
aatorce da Naviembra próximo 
á las dos di? la tarde; haciéndose 
presente que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho 
precio, y sin depositar previa­
mente en la mesa dal Juzgado 
ó establecimiento destinado al 
efecto, cuando manos, el diez f 
por oiant»; que el precia del r e ­
mate habrá da consignarse por 
el rematante daalr© del plaza 
que sa la fija da los @t¡he días 
siguientes al de su aprobación, 
y qua los bienes sa encuentran 
en el piso segundo izquierda de 

la casa número sssanta y cuatro 
de la calla da San Vicenta, y es­
tarán de manifiesta los días nue­
ve y diez de Noviembre próximo 
de tras á sais da la tarda. 

Dado en Madrid á veintiséis 
da Octubre da mil novecientos 
diez.—Edelraira Trillo.—El ac­
tuario, licenciado Manuel Cabo 
Canalejas. 

Y para su inserción en el DÍA • 
RIO OFICIAL DS Avisoa de asta 
capital, cumpliendo lo mandado, 
expido la presenta visada por el 
señor juez en Madrid, á veinti­
séis de Octubre da mil novecien­
tos diez. 

VA B.° 
Edelmiro Trillo. 

El actuario, licenciado 
Manuel Cabo Canalejas. 

(C.—200.) 

Diputación proracial 
DE MADRID i 

La Comisión provincial ha 
acordado en sesión de veintiuna 
da Setiembre de rail novaoiaatas 
diez, contratar en pública su­
basta qua tendrá afecto el día 
diez de Diciembre da mil nova-
cientos diez, á las onea de la 
mañana anal palacio de la Cor­
poración, plaza de Santiago, nú­
mero ám, ei suministro de carne 
de vaca y oarnaro qua sea nece­
saria en e) Hospital provincial, 
durante ei año da mil novecien­
tos once, cuyo importe sa cal­
cula en 200.258'54 pesetee*, bajo 
el siguiente 

Pliego de condiciones: 
Primera. E l contratista s e 

obliga á suministrar la carne de 
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dez Portocarrero, Marqués de Montescla-
ros, Conde, de Palma, con el título de 
Lugarteniente, Capitán General del Prin­
cipado de Cataluña, Condado del Rose-
Uón y Cerdeña, y Capitán General del 
Ejército, que fué el primer despacho que 
firmó.,el.nuevo Rey de España á su paso 
por Bayona (1). , 

Confirmó en el gobierno de Milán al 
Príncipe . de Vandemont (2), que era el 
más caracterizado de los aítos dignata­
rios que gobernaban en los dominios es ­
pañoles al morir Carlos II, vastago legi­
timado de la ilustre casa reinante de Ler-
ma; que frisaba ya en los sesenta años, 
pero cuya sagacidad, prudencia y gran­
des condiciones para el mando eran noto­
rias y confirmó á la cabeza de las tropas 

262 ORIGEN Y DESARROLLÓ 

(1) Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
expedientes antiguos, legajo de Capitanes Ge • 
nerales y documento que se acompaña al nú­
mero 25 y Gaceta de Madrid número 5 del pri­
mero de Febrero. 

(2) Gaceta de Madrid del 3 de Mayo de 1701. 
=HÚrnero 18. 

XIV en las primeras instrucciones que 
dio á su nieto, le decía: «Tened gran 
confianza en Portocarrero y mastrable la 
buena volutad que le tenéis por la con­
ducta que ha observado.» 

«No olvidéis á Bedmar, gobernador de 
los Países Bajos, porque es persona de 
mérito y capaz de serviros bien.» 

«Dad entero crédito al Marqués de 
Harcourt, que es hombre hábil y que os 
dará consejos desinteresados, no tenien­
do en cuenta más que nuestro interés». 

Felipe siguió literalmente estas ins 
trucciones, empezando por nombrar Du­
que al Marqués de Harcourt y conceder­
le 30.000 libras para sus equipajes de 
General (1), depositó toda su confianza 
en Portocarrero, permitiéndole formar el 
nuevo ministerio á su gusto y distribuir 
á su antojo los cargos públicos; reempla­
zó en Cataluña el 26 de Enero de 1701 al 
Fríncipe Darmstadt, por D. Luis Fernán-

(1) Gaceta de Madrid del 20 de Noviembre 
e 1700. 
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Desde antes de reunirse las dos coro­
nas de Castilla y Aragón, sólo los ricos-
hombres titulados ó no, los grandes Maes­
tres de las Ordenes militares, los Infantes 
y los Señores de mayor arraigo y poder 
feudal, fueron los que, según hemos vis 
to, ocuparon en España los adelanta­
mientos y primeros mandos del Estado, 
lo mismo en lo militar que en lo civil. 
Absorbidos luego los grandes Maestraz­
gos por la Corona, y cercenado el feuda­
lismo, los ricos-hombres, que ya se ape­
llidaban grandes, como cabezas del cuer­
po social, por su riqueza y.linaje, siguie­
ron ejerciendo el privilegio de mandarlo 
todo en España, aunque faltaron siempre 
privilegios y leyes que así lo establecie­
ran. 

Parecía que esa costumbre se modifi­
cara al unir Carlos I el imperio de Alema­
nia con las dos coronas en la península 
Ibérica, pero el famoso potentado, al con -
trario de Felipe V, más Español que Fla­
menco ó Alemán, aunque nacido en Gan­
te, marcó siempre decidida preferencia 
por los españoles, y no sólo les confió los 

Ayuntamiento de Madrid
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veoa y carnero, sin limitación 
alguna de oantidad, obiigáudcaa 
al cumplimiento del coso daca 
del aruoolo eotavo do la Ins­
trucción para la asutratíioión da 
estos sarvioies; 

Segunda. Tambiéa sa obliga 
S conducir y entregar por BU 
tinenta y riesgo en ei Hospital 
pt'oviaoi d los padidaB que se 
formulan por al señor director, 
haciendo ia eníraga da la carne 
antas del auoGhaoar, para qua 
pueda Bar reasusoida par e! se­
ñor revisor; 

Tareera. La carne de vaco, 
ouaia la da carnero, será de la 
mejor calidad, é igual en finura 
y condiciones alimenticias á i a 
mejor qua da su oíase aa expen­
da al público en les principales 
estableolmieatos da esta ooifte; 
prooadará d3 reces sanas y jóva 
nes, debiendo entregarse en al 
establaoitniento ¡sa ousrtas co­
rrespondientes á cada res, las 
qua eerán sacrificadas necesa­
riamente en la Cass-maiadero 
de esta caria y presentadas en 
el establecimiento sales del ano 
oheoer del áia da BU sacrificio, 
can arregla á la condición ss-
ganda; 

Cuarta. Si la carne ds vacsc é 
cámara rm reuniese lss condi­
cionas preveía das á juw o del 
señor director dfel estableci­
miento y del revisar, ei contra­
tista presentará otras que las 
reúna en el plaza qua lo sánala 
la dirección, y en OÍSSO áe na ha 
cerlo, se sdquirirá par eucuta 
do la fiaaza aa cantidad iguud 
á la desechada, obligándose el 
contratista á repaasr la íiasza 
ea el pieza da diez días, cantan 
dose éstas desde ei día siguiente 
al en que se adquiera al gáafsre; 

Quinta. El precio tipo del ki­
lo de caras será el qua qu-tds fi­
jado on el remate; 

Sexts. No se admitirá pro­
posición qua exceda de una pe­
seta 63 sentimos, ni fracción in­
ferior á un céntimo da peseta; 

Séptims. El imperte dal su­
ministro se abonera al costra • 
tista por mensualidadaa venci­
das en ia Depositaría áa íoodes 
provinciales; 

Octava. El esníratista aa 
obliga, osso de suprimirá!? al­
guno de les impuestos que gra • 
van esta artícelo, á rebujar del 
imperte mensual ia parte pro­
porcional con que ea la Mtuiüi-
dad está gravada la especie, co­
ya liquidación se practioarfi por 
contaduría para descantar el 
importe de dicho gravaman ¿el 

correspondiente libramiento que 
bf.gü afectiva. 

Novena. Para la oelabraoión 
de esta subaste, do conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 
18 del Raal decreto de 24 de 
Enero de 1905, se observarán 
lite regias siguientes: 

1.* El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de pro­
posición, teniando an cuenta 
que según el párrafo 1." del ar-
tíoula 5.°, debe toda subasta 
enunciarse con treinta días, 
cuando menos, de antelación, 
será desde el día siguiente al en 
que sa publique el anuncia en 
el Boletín Oficial de la provin­
cia respectiva hasta el anterior 
al an, que haya de celebrarse 
la licitación, en aquellas qua, 
con arreglo á lo dispuesta en el 
párrafo 2.° del expresado artícu­
lo 5.*, sólo han de anunciarse 
ea dicho Boletín Oficial, y des -
da al día siguiente al en que se 
publique el anuncio en la (íaee-
ta de Jiíadr id hasta el referido 
día anterior al en qua haya de 
celebrarse ia lioítaoión, en aque 
lias otras en que, además da en 
el Boletín Ofieial, han de inser­
tarse también en la Gaceta de 
Madrid, con sujeción alo dis­
puesto ea el citado párrafo '¿.° 
dal articulo 5." de esta Instruc­
ción. 

Las h-iras en que, durante el 
meucioaado plazo, podrán pre-
stsnteáe los pliegos de proposi­
ción aeran ha que señala al efec­
to le Corporación contratante, 
para les qua se presenten en sus 
ofisiügs, y an el caso de doble 
y simultánea subasta, las que 
designe adamas la dirección ge -
¡aera! da Administración para 
Im pliegos qaa se' depositen en 
díeju» Gañir® directivo. 

2.a A todo pliego de prapa-
sioión deberá acompañar, par 
separado, el resguardo que acre­
dite la constitución del depósito 
provisional prevenido para to­
mar parte en ia subasta, siendo 
rechazado en ei acto de la entre­
ga todo plisgo cuyo resguardo 
respectivo no sa ajuste á 1® pre­
ceptuado an el último párrafo 
del articulo 12 de esta Instruo-
oióa. 

3.a Los referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse 
bí¡j® sobra cerrado á satisfac­
ción del presentador, á cuyo 
efasí© podrá laorar, precintar ó 
adaptar cuantas medidas da sa-
gari'lsd estima Eeoaswias á su 
derecho, en todos y cada uno de 
los sobras en que otarra su pro-

posioión, y en el anverso del que 
contenga y enoierra todos los 
demás deberá hallarse escrito y 
firmado par al licitador, lo s -
guíente: «Proposición para op­
tar á la subasta da (y á con­
tinuación el objeio da la misma). 

Eu al reverso, y cruzando las 
lineas del oierre, se haráoonstar 
por el presentador y por el fun­
cionario que recibas! pliego, ba 
jo la firma de arabas, qua al plie 
go se entrega intacto, ó las cir­
cunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente cada una ds 
las dos oitadas personalidades 
oonsignar, pudiendo ambas, ada 
más, haoar oonourir al acto de 
la entrega y reoepoión del plie­
go íes testigos que tergaa por 
conveniente. 

Como quiera que da la entre­
ga y reoepoión del pliego ha da 
extenderse neoasariamecte el 
oportuno reciba, que, por lo que 
an él ha da consignarse, tendrá 
el oaráotar da certificación, el 
presentador en el acto de la en­
trega del pliega y del resguardo 
del depósito provisional, entre­
gará también el timbre corres 
pendiente que, con arreglo á la 
ley de este impuesto, haya da 
colocarse en el mencionado re­
cibo da certificación. 

Si el presentador no facilitase 
el referido timbre, no se admi­
tirá en modo alguno el pliego. 

4.a En la sscoión correspon­
diente da la Dsrecílóü general de 
Administración y en la oficina 
qua al efecto designan las Cor­
poraciones provinciales y muni­
cipales, se lievará un libro da 
registro especial para el da los 
pliegos da proposición qua oon 
arreglo á las reglas aatsriares 
puedan presentarse, haciéndose 
constar an el asiento el áia y ia 
hora áe la entrega, al número da 
sellos de lacra que can tanga, con 
expresión del color de les mis­
mos y el nombra y domicilio del 
presentador, á ouya efecto ex­
hibirá su cédula personal co-
rrianta, pudiendo consignarse 
además todas aquellas circuns­
tancias qua el presentad®? exija 
ó el funcionario que efectúa la 
recepción orea conveniente para 
la mejor identificación y segu 
ridad del plieg®. 

Verificad® el mencionado 
asiento, ea señalará el pliego 
oon el número da orden qaa le 
corresponda, respecto á ios 
presentados para ia subsista á 
qua se refiera, y se entregará 
del mismo y del resguardo del 
depósito provisional al interesa­

do, aunque éste no lo pidiere, 
el oportuno recibo S quo alude 
el último párraf a de la regla 3.a 

Ea dicho recibo dsbarfin ha-
oersa oonatar ouantas circuns­
tancias constituyan el asiento 
verifioado en el libro da regis­
tro, con expresión siempre del 
número de orden que haya co­
rrespondido al pliego, resp9oto 
á los presentados para la su­
basta do que sa tratf!, en las 
oficinas on que se efectúa la en­
trega. 

Los expresados recibos se li­
brarán en Ub Diputaciones pro­
vinciales y en los Ayuntamien­
tos por el j?fe ó el empleado 
que haga sus venas, da la ofici­
na designada al efecto para la 
recepción de los pliegos, y en 
la Diraooión general da Admi­
nistración par al jefe ó el em­
pleada qud la sustituya, dal Ne­
gociado en que radiquen los 
asuntas de subastas. 

5.a Uaa vez entregado y ad­
mitido al pliego no podrá reti­
rarse; paro podrá presentar va­
rios al mismo licitador, dentro 
del plaza y con arregla á las con-
diaiones exprasadas, sin acota-
paüw nuevo resguardo de de­
pósito provisional. 

6.a Les pliegos da proposi­
ción qua an su caso saanprasjn 
titdoa en la Diraooión general da 
Administración serán conserva • 
das, an unión de sus resguardos 
áe depósito provisional por el 
jefa da la Sacaión correspondien­
te da dicho Centro direotivo, an 
la Caja da valones que al efecto 
Sebera existir aa sí despacho qua 
soupa en 'a expresada Diraooión 
ganara!, y les qua sa presenten 
anta la Carparaeión contratan­
te, ya S3ü ésta provincial ó mu 
aieipsl, sarán conservados an la 
Caja respectiva, baj^ la respon­
sabilidad dai ó de los funcio­
narios encargados por lss layas 
Provincial y Municipal da la 
custodia da los fondos. 

Al afecto, utsa vaz entregad© 
por al jefa da la oficina á qua sa 
refiere el última párrafo de la 
ragla 4.a dé esta articulo el reci­
bo dal pliego y resguardo pre­
sentados, al expresado funcio­
nario exhibirá & la persona ó 
personas bajo cuya custodia ha 
de conservarse si pliego, al libro 
áe registra de é?tos, haciéndoles 
S la vaz entrega del de propope-
sioión presentado, can su co­
rrespondiente resguardo da de 
pósito provisional; y dichas per­
sonalidades, después de con­
frontar lo que aparezca y resul­

te dal pliego y resguardo oon 
lo expresado en el asiento res­
pectivo del libro do registro, sa 
harán cargo de los citados doou-
mentos, consignando en dioho 
libro, al pie del mencionado 
asiento, el oportuno reoibl, en 
la Biguiante forma: Becibi, para 
su custodia, el pliego y resguardo 
á que se refiere este asiento. 

7.a Dasde el momanto en que 
tarmina a! plaz > da presentación 
de pliegos para cualquier subas­
ta de las á qua se rsfiare esta 
artíoub, se librará á quian lo 
solicite, por el jsfa da la ofioina 
oorroapondienta que determina 
el último párrafo de la ragla 4.*, 
Odrtifioaeión del número da plie 
gos presentados, oon expresión 
de su3 números de ordaa, faohas 
da su presentación, nombra de 
los iioitadsres y demás circuns­
tancias, firmas y contraseñas 
qua reúnan y oontangan los re­
feridas pliegos. 

Para que pueda expedirse la 
certificación aludida, será neoe-
eariu qua el peticionario la soli­
cite durante las horas hábiles 
de ofioina en el Centro del oual 

¡ Be interese, y que al hacerlo pre-
i senté adamas la correspondien­

te póliza ó timbre con srraglo 
á la ley da esta impuesta, sin 

-ouya requisito no padrá ser li­
li bra "a en modo alguno la expre-
| sada certificación. 
I En el caso de demora en la 

expedición da esta certificación, 
ó cuando cualquier personalidad 
lo orea conveniente, podrá re­
querir notario público que de fé 
da \m detallas y circunstancias 
que hubiera de contener la oar­
tif ioación á que sa refiere esta 
regla, ácuyo efecto, resguardos, 
pliegos da proposición prasanta 
das para la subasta y libre da 
registros da éstos serán exhibi­
dos ai notario. 

8.a Llegado el día y hora se­
ñalados para la subasta se cons­
tituirá la Masa, dándose princi­
pio al aoto por la lectura del 
anuncio de aquélla y del presen­
ta articulo. 

Tarmiaada dicha lectura el 
presidenta exhibirá al notario 
autorizante dal aoto todas ios 
pliegos prasentadog, en unión 
de stí3 resguardos de depósito 
provisional, acompañados d e 
oertifioeoión expedida por el 
funcionario á que se refiere el 
último párrafo de la regla 4.a, y 
visad?! por aquél ó aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido con­
servados, comprensiva de los 
pliegoa presentados y resguar­

dos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número 
asignado á oada uno, asi oomo 
dal nombra de lo3 lioitadoraa y 
de ouantos dates y circunstan­
cias consten en al asiento para 
la debida identificación de oí la 
pliego. 

A seguida, el Presidente invi­
tará á los concurrentes al acto á 
que efectúen, si lo desean, al 
oportuno recuento y reoonooi-
mianto da los pliago.i, ocmpul-
sándolos, en BU oaso, con lo que 
resalte de los respectivos asien­
tos del libro de registro de los 
mismos, consignándose en el 
acta las protestas ú observacio­
nes que se formulen y lo acor­
dado respecto á las mismas por 
el Presidente, ó que, efsotuado 
si expresado requerimiento, no 
se formuló protesta ni observa­
ción alguna. 

Heoho el anterior requeri­
miento, y oontestadas y resuel­
tas en su oaso las dudas y pro­
testas que ss formulan, el pre­
sidente manifestará á continua­
ción qua sa va á proceder á la 
apertura de los pliegos, decla­
rando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta 
ni observación de ningún géne­
ro ni se dará explicación alguna 
que interrumpa el acto. 

Llegado este oaso, el referido 
presidente procederá á la aper­
tura, por orden correlativo de 
numeración, da los pliegos pre­
sentados, dando lectura en alta 
voz á la proposioión en ellos 
oontanida. , 

9.a Terminda la lectura de 
oada proposición, el presidente 
declarará desechadas las qua no 
sa ajusten al modelo, siempre 
que las diferencias puedan pro < 
ducir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del licitador, 
sobre el preoio ó sobre el com­
promiso que contraiga, sin que 
en el oaso de existir esa duda 
deba admitirse ia proposición, 
aunque el lioitader xnsoifieste 
que está conforme oon que sa 
entienda redactada oon estricta 
sujeción al modelo. 

10. Verificada la lectura de 
todos les pücgíís presentados, el 
presidente adjudicará provisio-
nslmente el remata al autor de 
la proposición más ventajosa en­
tre las admitidas; pero haciendo 
constar, si la subasta fuese do­
ble y simultánea que la referida 
adjudioaoiónprovisiaaal,la efec­
túa sin perjuicio del resultado 
que ofrezca la doble subasta que 
simultáneamente sa verifica. 
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grandes mandos en España y sus pose­
siones, sino los de Flandes y el Franco 
Condado en Italia, que más bien corres­
pondía á sus subditos germánicos. Su 
ejemplo hubo de ser seguido por toda su 
dinastía, y sin interrupción, porque los 
ejemplos del Gran Capitán, el Duque de 
Alba, Alejandro Farnesio y tantos otros, 
dejaban muy probado que sin larga ex­
periencia y aprendizaje militar, bastaba 
el genio, el talento, el valor y la fortuna 
para ganar batallas y lograr conquistas, 
pues e) arte de la guerra no había llegado 
á lo que empezó á ser en el siglo XVII. 

Cuando Felipe V fué proclamado Rey, 
continuaban los Grandes ejerciendo esta 
prerrogativa y asumían todos los man­
dos, lo mismo los de Italia, que los de 
España y sus Indias, sucediendo, según 
afirma Pedro Vernier, en sus escritos, 
que «cuando alguno por excepción soli­
citaba servir en el Ejército, su orgullo no 
le permitía pasar por los grados inferio­
res de la milicia para ascender á los mis­
mos mandos, y por esta razón los magna­
tes, que por su antiguo honor acudían á 

DÉ LAS JERARQUÍAS MÍLÍTARÉS í 6 l 

la defensa de la nueva monarquía, si, en 
general eran muy valerosos, pocos ó nin 
gún conocimiento poseían del difícil arte 
de dirigir Ejércitos.» 

Si esa clase, que seguía siendo la más 
poderosa del país, hubiera mostrado des­
afecto ó frialdad por el primer Rey de la 
casa de Borbón, éste hubiera sido el fun­
damento para destituirla de las atribu­
ciones y oficio que más le enaltecían, 
pero con raras excepciones fueron las 
grandes, lo mismo antes que después de 
la muerte de Carlos II, sus más decididos 
partidarios. 

Sin la , lealtad admirable del Príncipe 
de Vandemont y del Marqués de Bedmar 
en Flandes, con poderosos enemigos á 
sus puertas, hubiera Felipe V empezado 
á reinar perdiendo aquellos dos estados; 
y no le fueron menos leales los otros 
grandes que gobernaban en los demás 
reinos y provincia, y sobre todo los que 
presidían sus consejos y habían compues­
to la Regencia en los tres meses transcu­
rridos hasta que llegó á Madrid. 

Atendiendo á estas circunstancias Luis 
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españolas de Milán, manifestando pericia 
consumada, como la había mostrado en 
las guerras anteriores á la paz de Ryn-
vik, ya maniobrando soló, ya en combi­
nación con el famoso Príncipe de Oran-
ge, Rey de Inglaterra, de quien había 
sido amigo predilecto. Sin la facilidad de 
Vandemont, cuyo hijo único, era Gene­
ral en los Ejércitos austríacos, la pérdida 
del Milanesado era segura. No tiene nada 
de particular, pues, que siendo de hecho 
el más caracterizado, por su linaje y por 
su prestigio de los altos funcionarios de 
España, y aunque tildado de Austríaco, 
gozando desde mucho tiempo atrás del 
Toisón de oro y de sitial en el Consejo de 
Estado y tan distinguido además por sus 
dotes militares, fuera Vadenaont de los 
primeros subditos ó quienes Felipe V de­
clarara Capitanes Generales de uno de 
sus Ejércitos y cuyo destino conservó 
hasta 1709 ( i ) . 

(1) Estado, legajo 2747=Arohivo Nacional. 

Carta del Duque de Alba á D. José Grimaldo 

(26 de Agosto de 1709), en París,:=Se8or mío: 

Ayuntamiento de Madrid
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11. La untiéoimn del artíoulo 
dieoisieto. 

12. Hacha la afljadieaoióa ; 
provisional el rematanteexhibirá 
su cédula personal al notario 6 
saoretaris autorizante del aot< , 
y ae unirán al expediente de BU 
bast.' todas los resguardos de •! 
depósito y todas las proposioio- ; 

nes presentadas, incluso las que < 
hubiesen sido deseohedas, sin I 
más exciapoión que las oorr¡js- \ 
pendientes á los ÜoiSadíMras tfW* ! 
estén conformes con que queden i 
deBsohadas sus proposiciones, 
los cuales, par s! ó por medio de 
BUS representantes podrán re-
'oogarlas en al acto 3on los res­
guardes da depósito sorraspon-
disntes, entendiéndose que re­
nuncian oori esto S todo dsreoha 
á la adjndioaoión dafinitiva del 
remate. 

Ns> obstante, el presidente po-
dvá entregar al netario autori­
zante del acto para su custodia 
el resguardo ó resguardos de de 
pósito prsviaional de que se ha 
haoh¡3 mérita, los oualss no po­
drás ser devueltos por dicho 
notario á los interesados sin or • 
den previa 6s la Diraeoión ga~ 
naral da Adraiaistrasñón, si la 
subasta fuese la celebrada ante 
dicha Gaaírs direotivo, ó del 
presidente de la Corporación 
provincial ó Municipal, según 
sea una ú otra ante quien se 
haya celebrad® k subasta de re-
fereacia. 

13. La déoimoteroers del »r-
tículo 17. 

14. La déoiraoonsrts del mis­
mo articulo 17. 

15. Si ea el mismo oass da 
dobla s- simultánea láÉaáta re­
sultasen igualm&ata v-3ntaj«8aa 
las proposiciones db les úm ra-
xnatsntea provisionales, tas'irá 
dsreaho de preferenoip el eutor 
de la proposición preseaiada na* 
te las autoridades á que se tjafia; 
re el articule 6.° 

Ea su oonBeouescle, le Cer 
paraaión contraíante, al $8)36!* 
conocimiento del resultado Se 
la subasta celebrada ante la 
Dirección general de Adminis­
tración por ei testimonio nota­
rial ó asta BdminiBtrs.tiya á que 
se refiera la regla antorisr, pro­
cederá í hacer desde luego la 
ed] udieación provisional; 

Décima. - La fianza provisio­
nal para íemw parte en esta 
subasta importa 10.012 pesetas 
27 céntimos; 

Unáéoimg. Les pliegas para 
temer parte en la licitación y ios 
depósitos previsisnalss se admi­
tirán durante las horas da ofici­
na en esta Corporación, en el 
Negociado de Subastas y en la 
Depositaría de fondos provin­
ciales, respectivamente; 

Duodécima. Luego que re­
caiga en el remato la aproba­
ción definitiva, y antes del otor­
gamiento de la escrituraba re­
querirá inmediatamente al re­
matante para que, dentro del 
término de diez días presante ei 
documento que acredite haber 
constituido en la Caja general 
de Depósitos, ó en la de esta 
Corporaoión, el 10 por 100 del 
total imperte de un año del con­
trato, en concepto de fiansa de­
finitiva, en la forma expresada 
para la provisional, debiendo 
caso de constituirla en títulos 
de la Deuda del Estado, reponer 
el depósito si la baja de los va 
lores llegase á un 5 por 100 du­
rante el tiempo de su contrate; 

Decimotercera. El depósito 
ó fianza á que se refiere la an­
terior condición, asi oomo el de 
carácter provisional, tiene por 
objeto responder de todos los 
daños y perjuicios qua pueda 
ocasionar el contratista faltan­
do al cumplimiento del pli-ígo 
de condiciones; 

DóciEceouoría. Podrán esa-
ourrir á asi; subasta los intere­
sados por si ó representados por 

otra persona, Cea el poder co­
rrespondiente para ello, decla­
rado bastante á costa del lioitü-
dor, por el letrado da esta Cor­
poración, D. Ricardo de Gui-
líernst. 

Défsimoquiatn. No ss admití. 
i án proposiciones que presentan 
menores de edad, no habilitados 
competentemente, ni las de loa 
que se hallen incapacitados ie-
galmeflte; 

Décinuisexta. Ei contrato ha 
de ser á rissgo y ventura, sin 
que tenga derecho el contratiste 
á realamar anmsata da precia al 
indemnización par ningún moti­
vo, ronüSciaíroá todo fuero y 
privilegia para h ¡¡corla por más 
vía qua lá contenciosa; 

Déoimoeépíiroa. Dantro d e 
los quiñón dias siguieaiea el su 
qua se oumunique la aprobación 
defiaitiva del remate, deberá 
storgar el contratista la corres­
pondiente escritura; 

Decimoctava. Si el rematan 
te no prestase la fianaa defi­
nitiva en cualquiera de ias for 
mas ea que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiento ñ.e 
la esoritura y formglizaoióa del 
contrate, ó na lisnase las condi­
ciones que sean precisas para 
ello dantrs da ios pisaos saña-
Iades y de ñas prórroga, que 
sólo podrá concederse por ososa 
justificada, y qn-i ei aingún os 
88 excederá d¡s cinco dias, se 
tendrá por raaokí'iída el contris-
ta, á parjniaio tfel misáis rema-
tente. 

Las efeatss de asís declara­
dos serán: 

1.° El paga de taétea las gas­
tos qua hubiese ocasionada la 
subasta. 

2.° Que se oaíebre nuevo t°@~ 
mala bsjo iguales osndiones qua 
a! primer©, pagande el primer 
¡•amatante ¡a diferencia entra el 
primare y e! segaadé-, si ésta I 
faesé meóos beneficioso para la 1 
Corporación. 

8." Qaa satisfaga también | 
squéí todos las perjuicios qus | 
hubiere recibida la Corporación | 
p&v la áeraora. 

4,* Qae en el casa da no pra- I 
Bastarse lioitadores y habar, de 1 
haaarsa la obra ó ssrvioio por 1 
administración, asa da cuenta | 
del primor rematante e! perjai | 
ció qua de esta rasulto, el cual | 
se regulará y fijará an expedían- I 
te en qaa aquél eaa ol&e. 

Estas respofssübiüá;:á*as sa ha - | 
rán efectivas, en prisneie lagar, ¡j 
da la fianza provisional ó de la i 
definitiva qua tuviese presta- i 
da ei rematante, qaa le será al | 
efecto retenida, y, sino faesa ¡ 
suficiente da los demás bienes 
del mismo, administrativamen­
te y por la vía de apremio. 

Si haona la liquidación de 
aquellas responsabilidades ex­
cediese de su imperte la fianza, 
le será devuaito el excesa. 

Decimonovena. Las faltas 
que cometan los contratistas en 
el cumplimiento del contrato 
serán castigadas coa apercibí-
miento, multas de 50 á 750 pe­
setas y rescisión dal contrato. 

Estos correctivos se pondrán 
indistintamente en relación can 
la gravedad de la falta apreciada 
disoreoianalmeníe per la Corpo­
ración. 

Las'conminaciones, apercibi­
mientos y multas puedan tam­
bién imponerse por el presiden­
te da la Dipataoión, vicepresi­
dente de la Comisión provínola!, 
visitadores y directores raspeo 
ti vos, De no abanarse las maltes 
en el plazo qae se señale, se hará 
efectiva gubernativamente de la 
fianza, la oaal será repuesta ea 
el término de diez días desde la 
netifioaoión, y si aquélla no 
alcanzase, de los demás bienes 
del contratista. La rescisión 
tendrá lagar en la forma que la 
.oondioión dieciocho determina. 

Vigésima. Queda prohibido 
en absoluto toda cesión. 

Vigéjimoprim'rjra. Sarán da 
diento i6l ooatratieta todos los 
gastos del remate, uscritaras, 
copias, papel, insaroióu de aaan-
oíos ea los periódioos oficialas, 
derechos realas, contribución in 
dustriíii y todos las demás im­
puestos establecidos ó qua se 
estabk-derea an la saoesivo 
aplioablss á mta coatrato. 

Transcurrido el plnzo que Bá­
ñala el artíoal > 29 del Real de-
oreto é instrucción ññ 24 de Eae 
ro de 1905, so 83 pressntó re­
clamación. 

Madrid, 21 de Setiembre da 
1910.—El oficial d&i Negociado, 
F. Esteban Diez.—Conforma: El 
vioeprífiidanta, C. Luis Sanz.— 
El secretario, S. Viñale. 

Modelo de proposición 
D. N. N., qaa habita e;s 

, calla de 
número , ente­
rado dü¡ anuncia publicado en el 
Boletín Oficial de la proviaoia, 
sacando á pública subasta la Co­
misión provincial ds Madrid el 
suministro da cama da vaca y 
carnero qaa se calcula naoasa-
rio hasta 31 cJa Diotambre de 
1911 para o! consuma en el Hos 
pital proviaoial, sa comprometa 
á Bumiaistra? di-sha articula con 
estricta sujeción a! pliago da 
oendioi^nes, y prasio de . 
(expresado ea letra), 
(Fecha y firma d l̂ oropanente.) 

(E.—76.) 

InterFencíófl de Consumos 

Casco y Radio 
Resnmen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 15 al 21 de Octubbre, am­

bos inclusive, según eetado fecba 26 

del mismo remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condició.t 29 

del contrato: 

Sección 1.* Deiechos de 

consumos y recargos 

munioipalps s o b r e 

1 a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con la 

Hacienda 288.719 79 

Ídem 2. a Arbitrios ex-

ttaordiuarios muni­

cipales sobro divejr-

sas especies 

Total . . . 

62.896'Ql 

3ál.615«80 

Recaudado por la Administración 

muinnicipal: 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 

Fielato de Valencia.. . 

Total. 

22«50 
59'78 

. . 82'23 

Recaudación obtenida en ias zo­

nas concertadas en los días arriba 

expresados, según los dalos que fa­

cilitan les representantes de las 

mismas en cumpliminto de la ba« 

se 8." de los contratos y partee re-

sibidos por los empleados munici­

pales de servicio en ios fielatos: 

Zona de Aragón 988'23 

> Bilbao 2.930'06 

s Castellana 706'66 

> Segovia 1.052'90 

> Toledo 692'01 

Total 6.869,86 

Madrid, 28 Octubre de 1910.—El 

jefe de la Intervención, íá. Melgo a. 

.. ..ni. n^-u - —...-..~~~- - -

Sociedad Linares Riyas 
(Conservatorio libre) 

Esta Saciedad, fundada recién 
temante bajo la potestad dal 
ilastre autor dremático D. Ma­
nuel Linares Rivaa, iaaugarará 
la temporsida oficial dedicada al 
arta esoéaico ayer jaeves, 3 d8 
Noviembre, á las tras y media de 
la tarde, en el testro Prioe. 

El ouadro artístico, formado 
con elementas valiosísimos qaa 
dirigí el reputada profesor de 
Declamación D. Santcs Moreno, 
interpratará fil gracioso vaudevi 
lie en cuatro actos, áa Bsrcard 
y Athis, adaptado á la escena ea-
pnñola por D. Pedro Muñoz Se­
ca, titalad¿5, Iloriana, ea el qaa 
toman parta lea señoritas Matil­
de Ll jpis, Rooafall (T. y M.), 
Barroca!, Abadía, Coroaara y 
Roliáa y los señores Morena, 
Gaillén, Baltráo, Gaorra, Sasve 
dra, Gonzálaz Santamaría (M. y 
J.), Tordesilas y La Rosa. 

Ea dicha velada se estrenará 
ut¡ entrames andaluz, qua ya lo 
f aé en provincias por la señorita 
Mayondía y el Sr. Videgsirj, 
original dal aplanditlo aatc-r có­
mico D. Raimando Domínguez, 
tituledo \A quién le toca\... 

La interpretación de esta úl­
tima obrita está á cargo da las 
SrtKS. Ascensión Berrocal, Te­
resa Rooüfall, y de los Sree. 
Santos Moreno y José Gaerra. 

Seguirán á esta función otras, 
en ks que se cultivará el verda­
dero arta, pudiand© adelantar, 
para conocimiento da los señoras 
socios, qua la diroocióa artísti­
ca cuenta con obras escritas por 
afamados autoras, y que en to­
das las voladas ea estrenu-á una 
de ellas. 

LATINA.—A los 6 . - L a domado­

ra.—Alma andaluza.—El cabo pri­

mero.—El diablo con faldas.—La 

n;'gra honrilla (estreno), — Tenorio 

feminista. 

ROMRA.—Secciones desde las 6 

y li2,--Artísticas películas.—Gran 

des éxitos de La Mp.riueha, bella 

Dora, La Morita y bella O impo. 

SALÓN MADRID --A las 5 y \\2. 

—Gran éxito de los hermanos Bau­

tista y Paquita Escribano. 

A las Id y 1̂ 4 y 11 y 3[4. — Con­

desa Lydia de Rostow. 

Cinematógrafo en todas las se­

cciones. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas6 

á las 7,—(Vermouth pohular con 

rebaja de precios): Cinermtógafo y 

notables númsros rarietés. 

A las 10 y lt2 y 11 y li2.—Cine­

matógrafo, hermanas Rosas, La Pie-

ERVICII QE LA PLSZí 
PARA EL 

4 DE NOVIEMBRE DE 950 

dilecta, Pepita Díaz (La Españolita) 

Les Papiüons, seis bellísimas dan-

seuses, hermanas Leal, Conchita 

Olivar (la Giraidita), Carmen Zadi 

y la Argentinita.—Bella étoile Jo­

sefina Calve. 

BENAVENTE-De 5 alas nueve. 

Secciones continuas de películas de 

novedad y estreno. 

Alas 11 .— Oinematógrafo, Les 

Mary Bruny, parodia de Don Juan 

Tenorio y otros trabajos. 

TSATRO NUEVO.-De«de laa sie­
te de la tarde. (Grandes atraccio­
nes): Grandes éxitos. Odile de Be-
ver, danzas sujestivas de arte mo­
derno, Duetto Canela, hermanas 
Garnier, el rey de las sombras, Nue­
va Argentina, Dianits y Soledad 
Ftrny. 

A las 11 y 1(2.- Sección especial 
de moda. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 
4 */„ perpetuo.—Al contado 

Sefie P, de 50.000 pesetas nominales 
E. de 25.(500 
D, de 12 5i 
C,de 5.000 
B, de 
A, de 
H, de 

2.500 
500 
200 
100 

Ea diferentes series 

Oficial genera! da día: F xcelen-
tísirno Sí. D. Leopoldo Maneo. 

Perada: Segundo batallón del Rey. 

Jefe de Parada: Comandante de 

Oova langa, D. Antonio Ptsves Gi-

raldo. 

Imaginaria ¡ie ídem Comandante 
de Asturias, D. Enrique Escasi A'-
decio. 

Guardia del Real Palacio: Rey, 
una sección áeí 2.° Moatado, y 22 
caballos de la Pavía. 

Jefe de día: Coronel dal 2.° Mixto, 

D. Cayo Azcárate Menéndez. 

Imaginaria de ídem: Coronel de 

Asturias, E. S. D. Manuel de Na­

jara Pérez Oolseso. 

Visita de Hospital: Primer ca­
pitán de Pavía. 

Reconocimiento de provisiones: 

Primer capitán del 2.° Montado. 

El genaral gobernador, 

Bascaran. 

:smmMjm »i -I<BW" P » W « » * * V M -

Espectáculos para hoy 

ESPANOL.-A las 9 . —D. Juan 
Tenorio. 

COMEDIA.—A las 9 li2. La es­

cuela de las prineosos. 

LAR A.—A las 9 y lt2.—El cuen­

to del tren.—Sansón y Dalila (do­

ble). 

A las 6 y 1T2.~(Vermouth); La 

escondida senda. 

APOLO.—A las 7 y li*.— El club 

de las solieras.—Lorenzini ó el ca­

marero del cine. — El húsar de la 

guardi a . - iGloria in excelsis! 

GRAN TEA.TRO.—A las 6—La 

costa azul. — El poeta de la vida.— 

El pais de las hadas y La diosa 

del placer (doble). 

COMÍ JO.—(Compañía Prado Chi­

cote). A las 6 y li2.— La moza de 

muías (doble, 2 actos). 

A las 9 y li2. - ]Eeche usted seño­

ras.—Los pereos de presa (doble, 

cuatro actos). 

ESLAVA.—A las ».-(8eeción do­

ble): El conde de Luxemburgo (trea 

actos). 

A !as 10. — Tenorio feminista. — 

La corte-de Faraón. 

NOVEDADES-A las 6.— El de- \ 

recho de «silo. —La señora Barba [ 

Azu!.- Las bandoleras.—La Sicilia- | 

n a . ~ E l derecho de asilo. 

A plazo 

Fin coi'rriente s 

Carpetas representativas de títulos de deuda 
amortizable al á por 100.—Al contado ) 

t 
Serie E> de 25.000 pesetas nominales . . 

. Ds de 12 500 » » .'.} 
» O, de 5.000 » » . . 
. B» de 2 500 » » . ,j 
» A, de 500 » » . ,j 

ED. diferentes serles . J 

DI i 1 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 %') 
87 60 
87 m 
87 70 

85 20 

93 25 
93(0 
93 00 
9 3 ' 0 
93 00 
93 10 

DÍA 2 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

92 75 
92 75 

•! 100 90 
•j 100 80 
•'• 100 85 
•: 100 80 
• 100 90 
•I 101 10 
• 100 80 

5 , ¡-v-/;-?r?,íV„—Al coniodo 

Serse F, de 50.000 pesetas nomínales 
* E, de 35,000 » » 
» D, de 12.500 » s 
» C, de 5.000 » • 
> B, de 2.500 
» A, de 500 » a 

En diferentes series k , . . . « . 

VALORES DE SOCjIEDABES 

Acciones 

Banco de España i 450 00 
Banco Hipotecario de España . . . .¡ 287 00 
Compañía Arrendataria de Tabacos. ,j 352 00 
Unión Española de Explosivos. . . .i 325 00 
Banco de Castilla ¡ 108 00 
Banco Hispano Americano . . , . .1 148 00 
Banco Español de Crédito. , . . . | 140 00 
Sociedad Censual Azucarera España .-

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 00 

í 61 00 
| 15 00 
i 287 00 
j 99 50 
; 82 5Q 
^ 50 00 

Prefet entes. 
ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos dt Visca j a . . . . 
Sociedad Oral. Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía da Madrid. . . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A : 93 75 

» Norte de España, . . . 8 7 00 
Banco Español, del Río de la Plata '. . 567 00 

Obligaciones • i 
Cédulas del Banco Hipotecario . , . .- 102 95 

535 

S3SKBÍ22=¿¿S3ES£M!ES3£S 

Resimm general de pesetas nominales negociada, 
4 por 100 perpetuo, al contado . . 
ídem, fin corriente . . . . . . 
ídem, fin próximo . . . . , , 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 100 amortizable 
Acciones del Banco de España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. 
Azucareras.—Preferentes . . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

í 
í 

adat 
114,800 
50.000 

567 000 
166.500 

11 000 
Ci. 

2 0U 
00.000 
52.000 

\ 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAN ERO 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio, 1(7,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, i.000, cambio medio, 27,2* 5. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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1 COLEGIO 

I DEL CARDENAL GISNEROS 
m, — d e primes*» y searu.nda en.seilan.aa — 

i mmim u. MOTO H W I»O 
^ DESDE 1881 
g C O S T A N r L , L . A D E S A N T I A Q O , N Ü M . 6 , P R I M E R O S 
tfc ------
á ¡ D I R E C T O R P R O P I E T A R I O 

BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico - Matemáticas 

Este Oolegiu ea tiigióníeam&ate uno de los más recomendados de eata Oorte por ana 
amplio» locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación íntelactual se encuentra á cargo de 13 iiustradoa profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciauci» que estudia. 

En este Centro aa adquiere ia enseñanza primaria en sua tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas di Dibaj ;, Idiomas y Caligrafía, 

Los honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

mt 

m 

i p 

ACADEMIA DE SANTA BARBARA | 
Preparación completa para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas ® 
• 

DIBTEOTORES ® 
El teniente coronel de Artillería I Comandante de Artillería © 

451 
Don Augusto Estrada y Ripa Don Manuel Albarellos B a r r a d a 

I I ' exprofeaor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

M I 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3er6nima, 4, Madrid 

La experiencia de máa de veinticinco añoa dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resul­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que ae propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sua nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

» mmmmmmmmmmmmmmmm^^w&mmtmmm, 
PBIMKRA ENSSKANZA 

Clase de párvulos . . . . 
ídem elemental. 
ídem superior , 

Peutat 

19 
15 
20 

SKCHJH3A SNSBH&KZA 

Una asignatura , . 30 
Dos ídem , 35 
Primer curso completo. 35 
Cualquiera de loa siguientes 45 

El mejor elogio cue pueda hacerse-del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu-. 
blicar la relación da las calificaciones obtenidas por aus alumnos en loa exámenes ofi­
ciales del última curso, da 1333 4 1910 que fué el siguientes 

PREMIOS 

2 5 

Sobresalientes ¡ 
1 j 

123 : 

WUBUS 

66 

TOTAL 

2 5 221 

• PLATA • Y • JOY 
SE COMPRAN 

A A L T O S P R E C I O S 
Mmdi® venda 

sus as 
sin consultñi* 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y estarnos, en 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

condiciones que 
PELIGROS, II Y 13 

JOYfiBIJk • • • 

0H1HHÍ 
mmmmmmmmmmmmmmBBBmmm, 

i > ¡lili tm 

ENDE 
ORO Y ALHAJAS 

sin var lo que pagan en la 

CALLE DE£ TETUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

T I T J O Y E R Í A 
Mmmmwmmimmmwmwwwwmmmmw^m 

1 en oro, plata, 
j feme!o$ para 

teatro, maletas, neceseres, 5G9 modelos ea bolsillos de señora, ó infinidad de obje­

tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 

OS POSITIVO 
fcM 

<&et S F A N T 2 7 

•%%Á 

.>": 

> ® ® » ® » ® # ® » 3 » ® » Í § ® I ® ® ® ® ® ® ® ® » ® ® Í > @ © ® ® « ® 
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- - PEPSICO - - i 
FOSFATADOS!!! 

mMoiíato de bismuto 
y €&t*io 

I1POLV 
1 á tose de 

w w » tttFü iWWttwfVniw** 
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GADEMIA DE DIBUJO 

D I R E C T O R 

DON JUAN JíMÉru'ÉZ BERNABÉ 
o o n l a ooopes»aciéss d© d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

é*s 

fe 

Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior da Bailas 
Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de ingenieros industriales,1 Arquitectura 
Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola do-Alfonso XII. 

Glasés por mañana, tarde y noche. 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Urca 5c Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy A u g u s t o F i g u e r o a ) 

M A D R I D 

prepáralas par el Dr. López Mora 
Madicatósnta insustituible au todas Isa afestonas dsl aparata sastra-Intestinal: muy poderosamente 

seguro en las álanoas, y sobs» tattaí -3.a las oa ías ñiflas, sean ó isa prevasadas par la dentición. 
Exigir ea al precinto la marca registrada. 
Síí vendan en las buenas íarmaelasi ea caá» da {as éraüras Féfra, Ifetín» Velnaoa y Compañía, y en 

lo <ie ss snter: Vai-jai'a, 3.4, Madrid, 

iesnEsssBSBsasBisasagi 

Oran Fábrica de yesos puros 
LA VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e p p o a a p p ü p r o p i e d a d d e la S o c i e d a d 

Fabricación en Yalleoas. 

P l a z a d e C a s i e l a r , 5 . 

Teléfono 1.048 

Oi 

ül 

ia 
i 
w 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac í f i co , 75 

F . de Valleoas. -^Canteras 
Teléfono 1,295 

P R E 0 I O S 

A 
Cahiz de yeso negro comente , 

Id. Id. especial 
Costal Id. blanco 

Yesos puros especiales para enrasillado y bovedillas 

7'58 
8'50 
1'2§ 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 
Teléfono £.931 

f 
m m m 
m i 
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